
IX Concurso Insignia Comparsa de Moros Marroquíes 2020 

 

La Junta de Gobierno de la Comparsa de Moros Marroquíes, ha organizado el VIII 

CONCURSO DE IDEAS con motivo de fomentar la participación pública en el diseño de la 

insignia que identificará a los socios de nuestra Comparsa en las próximas Fiestas de Moros y 

Cristianos de 2020. El diseño también se destinará para confeccionar la camiseta que llevará la 

Comparsa en la Entradica Mora. 

 

BASES DEL CONCURSO 

 

OBJETIVO. Crear una insignia con un doble destino. 

1. Será la insignia que identificará a los socios de nuestra Comparsa en las próximas 

Fiestas de Moros y Cristianos de 2020. 

2. Se destinará para diseñar la camiseta que llevará la Comparsa en la Entradica Mora. 

 

PARTICIPANTES. Podrán participar en el presente concurso todas las personas físicas 

interesadas, sean comparsistas o no, mayores de 18 años. 

No podrán participar los miembros de la Junta de Gobierno de la Comparsa. 

 

PROPUESTA. Cada participante podrá presentar un máximo de 2 trabajos, que serán 

originales e inéditos, creados especialmente para este concurso y quedarán en propiedad 

exclusiva y permanente de la Comparsa de Moros Marroquíes de Elda, que se reserva el 

derecho de edición y/o divulgación de las obras presentadas y el autor cederá todos los 

derechos de autoría sobre los diseños presentados. 

La propuesta deberá contener las siguientes especificaciones: 

● El diseño de la insignia llevará elementos distintivos de la Comparsa de Moros 

Marroquíes o de su traje oficial y deberá contener el lema “2020”o “20”. 

● Debe ser de dos colores, pudiendo elegir entre los siguientes: Rojo, Azul, Dorado, 

Blanco. (Indicar el no de pantone) 

● Deberá disponer de uno o varios elementos relacionados con la figura de San Antón. 

● Especificaciones técnicas: 

Los diseños se entregarán en los siguientes formatos: Freehand, Adobe Illustrator, eps 

y jpg. Con calidad suficiente para imprimir a 210x297 mm. 

El diseño no podrá superar los 4 MG y se deberá presentar completa la ficha técnica 

adjunta. 

Quedarán fuera de concurso las presentaciones que no cumplan los requisitos 

anteriores. 

 

ENVÍO DE LAS OBRAS. Los interesados en participar en el concurso deberán enviar sus 

diseños, utilizando una de las siguientes formas: 

I. Por correo electrónico, a la dirección correo@morosmarroquies.com 

II. Mediante la presentación o envío de un CD a la siguiente dirección: 

COMPARSA DE MOROS MARROQUÍES DE ELDA. CL Gonzalo Sempere, 17-19. 

03600-ELDA (Alicante) 

mailto:correo@morosmarroquies.com


 

Cada correo electrónico o CD deberá incluir la siguiente información personal solicitada en la 

ficha de inscripción que se puede descargar en la web www.morosmarroquies.es en el 

apartado “Calendario de Actividades”: Nombre y apellidos, edad, dirección, población, número 

de teléfono, correo electrónico. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS. Las obras se presentarán dentro del plazo 

comprendido desde el día 2 de enero al 21 de febrero de 2020, hasta las 23:00 horas. 

No se aceptarán obras presentadas fuera de este plazo. 

 

JURADO Y FALLO. La selección de la insignia ganadora se realizará en la Asamblea General 

Extraordinaria que se celebrará el 14 de marzo de 2020, por los socios numerarios y 

simpatizantes asistentes a la misma, actuando como Secretario, el de la Comparsa. 

El fallo se dará a conocer a través de la página Web www.morosmarroquies.es, Internet y 

medios de comunicación local. 

Cualquier incidencia no contemplada en estas bases, será resuelta por la Asamblea General. 

     

PREMIO. Se establece un premio en metálico de 100 € al creador del diseño ganador. 

Asimismo, se le entregará un pack de la Entradica. 

La entrega del premio se hará el día 30 de mayo de 2020, coincidiendo con la Cena de la 

Entradica Mora. 

 

La participación en el concurso supone la aceptación de estas bases. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se 

le informa de que los datos recogidos en el formulario de inscripción pasarán a formar parte de 

un fichero automatizado y serán destinados al uso exclusivamente interno de este concurso. 

 

Cronograma de actividades. 

- 2 de enero de 2020. Lanzamiento del concurso. 

- 21 de febrero de 2020 (23:00 horas). Plazo máximo de recepción de las obras 

- 14 de marzo de 2020. Fallo del concurso 

- Publicación noticia en el Valle de Elda, web, Facebook, boletines informativos. 30 de 

mayo de 2020. Entrega de premio. 

 

 

IX Concurso logotipo Comparsa de Moros Marroquíes 2020 

 

Ficha de inscripción 

 

Al rellenar este formulario, certifico que he leído todas las condiciones del concurso, que soy el 

autor/a del diseño y concedo el permiso respectivo para que la Comparsa de Moros Marroquíes 

disponga de mi trabajo y mi nombre. Reconozco que este material se convertirá en propiedad 

de la Comparsa de Moros Marroquíes, por lo que renuncio irrevocablemente a cualquier 

http://www.morosmarroquies.es/
http://www.morosmarroquies.es/


reserva de derechos a mi favor o a cualquier otro derecho sobre el diseño del logotipo 

presentado. 

 

Instrucciones: Por favor rellene los datos que a continuación se le solicita y adjuntar con el 

diseño del logotipo. 

 

Nombre y apellidos 

____________________________________________________________________ 

Dirección_____________________________________________________________________

_________  

Número de Teléfono _______________________e-mail 

_____________________________________  

 

Obras presentadas: 

1. ______________________ 

2. ______________________ 

 

Fecha ____________________________ Firma: 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se 

le informa de que los datos recogidos en el formulario de inscripción pasarán a formar parte de 

un fichero automatizado y serán destinados al uso exclusivamente interno de este concurso. 

 


